
 

Artículo 22. Ascensor de emergencia. 
1. Dotación 
En los edificios de uso Vivienda cuya altura de evacuación sea mayor que 35 m existirá al 
menos un ascensor que permita acceder a las plantas cuya altura supere la indicada y que 
cumpla las condiciones de ascensor de emergencia. 

 
H.22.1. Uso Hospitalario 
Las zonas de hospitalización y las de tratamiento intensivo cuya altura de evacuación sea 
mayor que 15 m dispondrán, al menos, de un ascensor que cumpla las condiciones de 
ascensor de emergencia. 

2. Características 
El ascensor de emergencia tendrá como mínimo una capacidad de carga de 630 kg, una 
superficie de cabina de 1,40 m2, una anchura de paso de 0,80 m y una velocidad tal que 
permita realizar todo su recorrido en menos de 60 s. 

 
H.22.2. Uso Hospitalario 
Las dimensiones de la planta de la cabina serán 1,20 m x 2,10 m, como mínimo. 

Las dimensiones mínimas de la cabina del ascensor de emergencia se establecen en el 
texto articulado con objeto de que este ascensor, además de que pueda ser utilizado 
en caso de incendio por el servicio de bomberos, tenga capacidad para evacuar a 
pacientes en cama o camilla. 

En la planta de acceso al edificio se dispondrá, junto a los mandos del ascensor, un 
pulsador, bajo una tapa de vidrio, con la inscripción «USO EXCLUSIVO BOMBEROS»; la 
activación del pulsador debe provocar el envío del ascensor a la planta de acceso y permitir 
su maniobra exclusivamente desde la cabina. 
En caso de fallo del abastecimiento anormal, la alimentación eléctrica al ascensor de 
emergencia, pasará a realizarse de forma automática desde una fuente propia de energía 
que disponga de una autonomía de 1 h como mínimo. 

 


